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EL JUZGADO SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

AVISA 

 

A la COMUNIDAD EN GENERAL que mediante auto de fecha 09 DE JUNIO DE 

2021 , se ADMITIÓ el medio de control de NULIDAD ELECTORAL instaurado por 

ROBERTO ARDILA CAÑAS contra MUNICIPIO  DE  SANTA HELENA DEL OPÓN, 

bajo el radicado bajo el Nº 68679-3333-002-2021-00089-00, con el objeto de 

que se declaren las siguientes pretensiones:  

 

PRIMERA: Solicito  se  declare NULO el Decreto  No36  del  2  de  

junio  de  2021expedido por el Alcalde Municipal de Santa Helena del 

Opón mediante el cual se nombró  en  encargo  al  señor JORGE  

AVELLANEDA  GUAITERO,  así  como  la posesión surtida en virtud 

a esta designación. 

 

El anterior aviso se realiza a los 15 días del mes de JUNIO del año 2021, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del auto que admitió la 

demanda. 

 

CINDY JOHANNA TRUJILLO ROJAS  

Secretaria 
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